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7 0 2 
NOTA N° 

E T RA: MUN. U.- 

NS 2014 
USHUAIA, 

Sr. Presidente:

Me dirijo a Ud. y por su intermedio a los demás Ediles que integran 
ese Cuerpo Deliberativo, con el objeto de remitir adjunto Proyecto de Ordenanza mediante la cual 
se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a preadjudicar / adjudicar en venta el predio 0- 
3E-2 a la Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales (A.S.E.O.M.). 

(V`)

AL SEÑOR 
PRESI DENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE USIMAIA 
Dn. Darnián DE MARCO

D. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Fd rico sClURAN 

m	
ENDkNTE, 

ut  'grorlhuaia 

"llonar árganos es donar vida"

"1904 — 2014. 110 años de Presen cia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"


"2014 —Año de Ilomenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Com bate Naval de Montevideo" 

PROYECTO DE ORDENANZA 

EL CONCEJO ELIBMWIL 
CHIDAD DE USSUALA 

SANCIONA CONFUERZA E 
ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal, a preadjudicar y/o adjudicar en venta 

el predio identificado catastralmente como Sección 0, Macizo 3E, Parcela 2, a la Asociación Sindical 

de Empleados y Obreros Municipales -A.S.E.O.M.-, una vez cumplidos los requisitos establecidos en 

el Acta Compromiso registrada bajo el N° 7756, aprobado por Decreto Municipal N° 1094/2014, de 

fecha cuatro (4) de julio de 2014. 

ARTICULO 2°.- El valor de venta del predio mencionado en el articulo precedente será establecido 

según lo prescripto en el articulo 6, inciso a) de la Ordenanza Municipal N° 2025, al momento del 

dictado del Decreto de Adjudicación. 

ARTICULO 3°.- Cumplidas las obligaciones emergentes del Decreto de Adjudicación, y habilitada la 

Sede Social por parte de la autoridad competente, la Asociación podrá solicitar el dictado de las 

Obligaciones Cumplidas, y la postedor emisión del Titulo de Propiedad. 

ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, dar 

al Boletin Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 /2014.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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USEILIAIA,	 O JUL 20119. 

VISTO ci Acta Compromiso registrada bajo el N`) 7756; y 

CONSIDERANDO: 

Que la misma se ha celebrado en fecha siete (07) de agosto dc 2.013 entre la 

Municipalidad de Ushuala, representada por el suscripto, y por otra parte la Asociación Sindical de 

Empleados y Obrcros Municipales de Ushuaia -ASEOM-, representada por su Secretario General, el Sr. 

Antonio Faustino DELGADO, DNI N" 11.041.264, con el objeto de arbitrar los mcdios a los fines de la 

tramitación de un ulterior uso por parte de la ASEOM del predio identificado catastralmente como 

Sección O, Macizo 3E, Parcela 2, con objeto de que la Asociación construya una sede social. 

Quc corre anexada y forma parte del presente Decreto, copia autenticada del Acta 

Compromiso mencionada, cl cual sc encuentra registrado bajo el N" 7756, resultando procedente su 

"aprobación.

Que es facultad del suscripto el dictado cid presente acto administrativo de conformidad' 

con la competencla que le atribuye cl art. 152 Inciso 1.) y 32) de la Carta Organica Municipal de la 

ciudad dc Ushuaia. 

Por ello:

EL1NTENDENTE MUNICEPAL DE USIWAIA 

DECRETA 

ARTÍCULO 1".- Aprobar ci Acta Compromiso registrada bajo el N" 7756, celebrada en fecha sicte (07) 

de agosto dc 2.013, entre la Municipalidad dc Ushuaia, representada por cl suscripto, y por otra parte la 

Asociación Sindical de Empleados y Obrcros Municipales de Ushuaia -ASEOM-, representada por su 

Secretario Gcncral, cl Sr. Antonio Faustino DELGADO, DNI N" 11.041.264, cuya copia autenticada 

corre anexada y forma parte dcl presente Decreto. Ello, por los motivos expuestos en cl exordio. 

ARTÍCULO 2".- Notificar a la Asociación con copia autenticada del presente. 

ARTICULO 3 0 .- Comunicar. Dar al.pocle ín Oficial de la Municipalidad dc Ushuaia y archívar. 
Rg 

DECRETO MUNICIPAL N"	 ' /2014.- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwieh del Sut\ son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra dcl FLICQO 

Antártida c Islas del Atlántico Snr 
REPUBLICA ARGENTINA 
Municipalidad de Ushuaia ANA 

al Técnic "2013 - Año del icentenori 
1,1 n i I	 5. try-T,--- 

dad 

ACTA COMPROMISO 

En la ciudad de Ushuaia, capital de la Provinda 

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur entre la Municipalídad 

representada por el Señor Intendente Municipal, Dn. Federico SCIURAN0',,DN 

N o 18.258.173, con domicilio en calle San Martín N o 660, en 

MUNICIPALIDAD", y por la otra la Asociación Sindical de Empleados Obrer 

Municipales de Ushuaia, representada en este acto por su SecretariolGenera 

el Señor Antonio Faustino DELGADO, D.N.I N o 11.041.264, Con. 

calle Belgrano N o 180 de la ciudad de Ushuaia, en adelante'::"LA'r.:ASE: 

acuerdan celebrar el presente Acta Compromiso que seHegirá
 

siguientes cláuSulas: 

' PRIMERA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a arbitrar todos:los.médió. 

a los fines de la tramitación de un ulterior uso por parte de "LA, ASEONt» 

el objeto dp Construir su sede social. A tal fin se hace resei'va del 'prfe 

identificado como Sección 0, Macizo 3E, Parcela 2 dentrw de la urbanizaci 

actUalmente en ejecución denominada 'Vertiente Sudoceidentab deIValle7 

Andorra", señalada en croquis que como Anexo I se incorpora •á laipresen 

de ácuerdo con las características definidas por los proyect6S2-inegralel 

sector. 

SEGUNDA: "LA ASEOM" tramitará la aprobación del proyeCtb niention:ad.0,;! 

acuerdo con lo establecido en el Código de Planeamiento Urbano y Códlgo., 
• 

Edificación ante los entes competentes en cada caso, previendo la ejecucion, 

de las obras de conexión domiciliaria y/o toda obra complenientaria' que:i 

requiera para la provisión de los servicios de agua potable, descarga doaca 

en rgía eléctrica, quedando todo ello a cargo y costas de "LA ASÉO 

• 

"Las Islas Malyinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argeálfned!'l
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ACTA RGISTRADA 

BAJO EL 

Municipalidad dc Ushuaia 	 V5_

	 . 

,01°7LNA.

:
11 

Provincia de Ti 	
US	 1 

erra deI Fuego	 :14011"" 
Antártida e Islas del Adántico Sur 

REPUBLICA ARGENTINA

Té "i.kt/3— 4fiedel B Mieiiari 
.110 

TERCERA: "LA : M
 

^i IP	 • •	 • á- robado...'eV.,:;proyecto,'IO.d.Y.000::::,T1, 
.	 •	 •	 . 	Suprat1	se compromete a	 regularizar el • predio resultnte.,- prevto 

	

.	 ,„	 . 

	

.. •.....COMplimiento• . pbr. •. •. .parto.: O.	"LA ASEOM"••••••,00...•,0......,..."0...i.i J.19s:::,,,•,é„St..0..,-,...,...,,,.P,9,1;,••••';;I:i9-...•-• 
• •	 '	 • - •	 .....	 ...	 •	 .'....',.	 .	 ...............„	 .....	 „.......,.. .	 .	 .	 .	 •	 •	 •	 •••	 .	 .	 .	 ,	 ......................... 	 ,...,,,....„. • ..	 .	 .	 •	 .	 .	 .	 ,	 .....	 .	 .........	 .................„„.,......,.. 

..' .........r.lorrriátiya•vigénte,... -- -.•-•-,-,-..- - ' --------- 7 L,¿.-‘- - •-,-,-;• •-':''."77:7,: 7:-..-.',:'.7.. ... .ti .7.'..'7'7::-:-.,.. ...t.::::tl ,:tt,':::t,:,. .',71.t.::: .	 ..	 ..... .....,,....	 ...	 .........:	 .	 ,.	 ....	 ,,	 .	 .	 :	 ..	 .. 

: :..actai :.incorporar otraS -personas al inmueble::o;:éfeCtuar,..•:.:tOdadaSe'::::delact 

el predio. - - --- --- - -- -- ------------ -- -- 

cláusulas precedentes, operará la caducidad 

neCesidad de intimacion judicial o extrajudicial .Previa, én cu.5/4.91.a.s2''sii,..- 
.	

•	 •• 

ASEQM"'. hubiera ejecutado alguna mejora en la parcelal deterrhi ada'z"és 

queliárán incorporadas al dominio de "LA MUNICIPALIDAD".r,In;.:ril.gún"-•••Ica 
• •	 •	 •	 .. 

tendrá derecho a efectuar reclamo alguno sobre las
, 

SEXTA: Ante cualquier divergencla que pudiera • .súscitarse ::: :las, partes::::se• 

sómeten exclusivamente a la jurisdicción de los Tribu'naléS'ProínCiál• 
' 

Ordinarios del Distrito Judicial Súr, renunciandóHa:.....cualquierl:1,otro';'fúero. 
• . 

jursdición, a cuyo.fin constituyen sus	 indicadi 
• •	 '.• 

al inicio deila	
---------- --

	

.	 „ de conforrnidad;. : prevla lectura .„Se firrnari.':.:tres1(3)1•ele:MpláreS.:ple• 

mismo tenor y a un sólo efecto, en la ciudad de • Ushuaia;',::aPi.tal 

	

‘..	 ,••
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

(7) días del mes de agosto de 2013.-- -- • 

• ,	 •	 •	 ,	 •	 •	 •	 •	 •	 ,	 .	 •	 .	 : 

• •	 •••••	 ••• 
• •	 •	 • fde oS 1u0A19. 

Ipt.L Las. lelas Adabitids,' Georgiaj . y SanLriçh de/Sur  
.Au I •	 :411).11401 

....,..	 ....„,.....,.., ...	 ........, .	 ..,	 .	 .	 .	 .	
.	 .	 .	 .	 ........,	 ..	 .	 ...„....,......,..	 .................,.,..,....,,..... 

.	 . ..	 ..	 .. , ....•,......,•,,,,,,,,,,,,,,,. 
• ''.: ... tU,AITA.:. Quedará 'absolutamente prohibid..O.:a.',..."LLA::::AS.E.O.M."•••••••••••••,erílál:::,',.'.litiorriInt ....	 ..................... 	 .	 ....	 ,	 •	 ..... 
...	 ..	 „.„	 ...,„.-	 .•....	 •	 „	 ...•••.,..-...........•:•.....:. •••••	 •	 ".••••	 ::••	 ••	 •	 •	 •	 •••••	 ••••	 •	 .	 .	 ......	 ...	 ..........	 ..	 „.......	 „....„,„............. ..	 .	 .......	 .......,...............„.„.......„.„..„..„-..„.„,....,,,,...„,,,.. 

.......,..,	 ..„	 ....„„..„......,....,.....,...-•,....,, 
.......-Hoportuno, enajenar...O l tranSferii- por cli a lqu ier 'itítüldlaSIíriejOraS1,09:Cefe.C.tge.,10.,,,„,„ ...	 . .........	 ....,	 ,	 „.	 .........	 .	 . -	 • ••	 •••••...--,,,,,,,.......•..•..,,...............,...,...,,.„,,,, ,, 

,	 ,	 .....	 '.	 -	 '	 ..,	 ....,..„,,..,	 ,	 .„. ,,...,...,..........,..„,..„..„. , .,.,, 	 , 

., ..',::::',',........e. j, p redlo ...ocupado,..o. tOr-gar.a . la parceta.:(i.n•.destino..4lS..t..i.h....t.O.'...a.1,•'.:P„..e.e....V„,•Js.t,o.....::.k. P..,O....píe: ..	 ......	 .	 .	 ..	 .• . •• . •	 • ....	 ..................:::".;.:.'...-1.......'.....':::1'.2..l........2..i.....1":::,.',.:„... 

QUINTA: El presente acta se celebra por el término de dos(2)..'.años'ContadOs 
, 

a partir de la aprobación de la presente..Transcurrido este .. j3lazo.siWq.u.ek; 

ASEQM" haya cumplido la totalidad de los compromisos . aSur:nidoS‘,:en-,>1 

R1ÑA F. 

Jefa Dpto. 
esi-.)acho Gral.


r	 - 

Musidpalidao

924/2014
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MUNtGIPALID Ei DE 
RETAR A DE DE ARRO Y 

' —AR1	 PI A -A I T 

VERTIENTE SUDOCCIDENTAL DEL VALLE DE ANDORRA 

ANEXO I -ACTA COMPROMISO N°	 /2013 
Seccon	 acizo	 Parcela 2

›?1"1	 1-0 

fiT

jeD.L. y T. y	 A. r:811-1 

MfiaRApro.GDe. 

Municipalidad de shuaia
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